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ACUERDO REGIONAL N°. 155-2015-GRJICR. 
POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a 21 día del mes de abril de 2015, en la Sala de 
Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del 
Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás Normas 
Complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley de Reforma Constitucional, Ley 
N° 28607, establece, que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los 

o asuntos de su competencia; 

CD  (G o J  Que, el Consejero Regional Jaime Raúl Salazar Luna, pide que el Consejo Regional salude la visita de la 
< • z 11   Comisión Investigadora de las Denuncias Periodísticas Sobre las Presuntas Actividades Ilícitas del Prófugo 

u° Martín Belaunde Lossio para Obtener Irregularmente Contratos a favor de Empresas Vinculadas a él, y la ,• 
o Posible Vinculación con ellas de Altos Funcionarios del Estado, integrado por Sra. María Soledad Pérez Tello de o 

-- Rodríguez (Presidente); Marco Tulio Falconí Picardo (Vice Presidente); Segundo Leocadio Tapia Bernal ill 

E
(ti  ,„ (Secretario); Rennán Samuel Espinoza Rosales (Titular), Teófilo Gamarra Saldívar (Titular); Yonhy Lescano 

 0 • 9.- . Ancieta (Titular) y Mauricio Mulder Bedoya (Titular), por la visita al Departamento de Junín, deseándoles éxitos 
‘1)  en su investigación; 

< 	Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, señala que 
los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo 
Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional 
Junín, aprobado por Ordenanza Regional N°. 174-2014-GRJ/CR; 
El Consejo Regional con el voto MAYORIA de sus miembros: 
ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- EL CONSEJO REGIONAL SALUDA la visita al Departamento de Junín a los 
Congresistas Sra. María Soledad Pérez Tello de Rodríguez (Presidente); Marco Tulio Falconí Picardo (Vice 
Presidente); Segundo Leocadio Tapia Bernal (Secretario); Rennán Samuel Espinoza Rosales (Titular), Teófilo 
Gamarra Saldívar (Titular); Yonhy Lescano Ancieta (Titular) y Mauricio Mulder Bedoya (Titular) miembros de la 
Comisión Investigadora de las Denuncias Periodísticas Sobre las Presuntas Actividades Ilícitas del Prófugo 
Martín Belaunde Lossio para Obtener Irregularmente Contratos a favor de Empresas Vinculadas a él, y la 
Posible Vinculación con ellas de Altos Funcionarios del Estado, deseándoles éxitos en su investigación. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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